
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA
FACULTAD DE CIENCIAS

CENTRO DE MATEMÁTICA
Acta de la reunión de la Comisión Coordinadora Docente

Fecha: 14 de junio de 2013

Sesión: # 8/2013

Presentes: Iván Pan, Juan Alonso, Verónica Rumbo, Marina Gardella.

Asuntos entrados con proyecto de resolución:

1 – Acta de la sesión anterior. 

Aprobar sin modificaciones. 

(3 en 3)

Asuntos entrados

2 – Distribución de tareas:

• distribución para el segundo semestre de 2013.

i) Walter Ferrer dictará el teórico de Matemática II en Rivera.

ii) Eugenia Ellis dictará un teórico y un práctico de Matemática II en Ciencias.

iii) Falta  asignar  dos  docentes  para  los  prácticos  de  Introducción  a  la  Computación,  dos 
docentes para la Unidad Asociada y un docente para práctico de Matemática II a dictarse en 
Rivera.

(3 en 3)

3 – Tribunales de examen para los períodos julio-agosto.

Ricardo Fraiman tuvo tarea asignada en el IESTA de Facultad de Ciencias Económicas y tendrá dos 
mesas de examen en dicha facultad por lo que le corresponderá integrar sólo un tribunal de examen 
en el período de julio y otro en agosto, Cálculo Diferencial e Integral II (Matemática).

Comunicar los cambios a Bedelía y a los docentes que corresponda.

(3 en 3)
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4 – Períodos extraordinarios de examen.

Con respecto  a los  períodos extraordinarios  de examen (mayo y octubre),  elevar  las  siguientes 
sugerencias a la Comisión Directiva de Centro:

i) que Bedelía asigne siempre el mismo día del período para los exámenes de Matemática (un 
día en cada período).

ii) Que se suspendan las clases de Matemática en dichos días.

iii) Que los estudiantes que quieran presentarse a estos períodos hagan un  pedido de inscripción 
más formal (puede ser una nota dirigida a la Coordinadora Docente).

iv) En caso de que sea necesario para la organización del calendario, solicitar autorización al 
Cmat para utilizar los salones de seminarios del Centro para dichos exámenes.

(3 en 3)

Sale de sala Verónica Rumbo.

Entra en sala Marina Gardella.

5 -  Solicitud de Verónica Rumbo de paquete B-B'.

Acceder a la solicitud del siguiente paquete de materias optativas B-B':

Tipo B:  “Introducción a la Programación Funcional” (materia  optativa  dictada por Mauricio 
Guillermo en el 2do semestre de 2010)

Tipo B': “Programación III”, de Facultad de Ingeniería.

Este paquete puede ser utilizado por aquellos estudiantes que hayan cursado “Introducción a la 
Programación Funcional” como materia optativa para la Licenciatura en Matemática.

Aquellos estudiantes que la hayan cursado en lugar de Introducción a la Computación, NO podrán 
utilizar este paquete.

(3 en 3)

Sale de sala Marina Gardella.

Entra en sala Verónica Rumbo.

6 – Trámite de expedientes:

• Solicitud de reválidas de Elina Lockhart Martínez:

Por  existir  razonable  equivalencia  de  programas,  carga  horaria  y  método  de  evaluación,  se 
recomienda acceder a las siguientes reválidas del IPA-Física para la Licenciatura en Física de la 
Facultad de Ciencias:

– Matemática  I,  Matemática  II  y  Matemática  III  (conjuntamente) por  Cálculo 
Diferencial  e  Integral  I,  Cálculo  Diferencial  e  Integral  II  y  Álgebra  Lineal  I 
(conjuntamente).
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Por no existir razonable equivalencia de programas, no acceder a ninguna otra reválida de materias 
cursadas y aprobadas por la solicitante en el IPA-Física por Álgebra Lineal II, Cálculo Vectorial y 
Análisis  Complejo,  Probabilidad  y  Estadística  Aplicada  o  Introducción  a  las  Ecuaciones 
Diferenciales.

• Solicitud de reválidas de Mauro Brun Soca:

Mantener en el orden del día. Informar al estudiante que la reválida de Matemática I del IPA-Física 
solicitada no es viable ya que el estudiante no la cursó en el IPA sino que fue revalidada por otros  
estudios.

Solicitar al estudiante que, si es posible, amplíe la información relativa a sus estudios.

• Solicitud de reválidas de Juan José Graces:

Por  existir  razonable  equivalencia  de  programas,  carga  horaria  y  método  de  evaluación,  se 
recomienda acceder a las siguientes reválidas: 

-  Matemática I y Matemática II (conjuntamente) de la carrera Agrimensura (plan 1974) de la 
Facultad de Ingeniería por Matemática I y Matemática II (conjuntamente) para la Licenciatura 
en Geología de la Facultad de Ciencias.

• Solicitud de reválidas de Franco Gutiérrez:

Por  existir  razonable  equivalencia  de  programas,  carga  horaria  y  método  de  evaluación,  se 
recomienda acceder a las siguientes reválidas de la Universidad Tecnológica Nacional Regional San 
Rafael (Mendoza, Argentina) para la Licenciatura en Física Médica de la Facultad de Ciencias:

– Álgebra y Geometría Analítica por Álgebra Lineal I y II.

– Probabilidad y Estadística por Probabilidad y Estadística Aplicada.

– Matemática  para  Ingeniería  Electromecánica,  Análisis   Matemático  I  y  Análisis 
Matemática II  (conjuntamente) por  Cálculo  Diferencial  e  Integral  I  y  II,  Cálculo 
Vectorial  y  Análisis  Complejo  e  Introducción  a  las  Ecuaciones  Diferenciales 
(conjuntamente).
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